Relations between empathy and social reconciliation in contexts of violence and armed conflict.

ABSTRACT
Regarding the imminent challenges of Colombia related to peacebuilding, this article carries out the conceptual review of the relationships between empathy and social reconciliation, in contexts of violence associated with the armed conflict. Firstly, it introduces both categories, pointing out what was found in research production, and their links with imaginative capacity and moral development. In a second section, the empathy and its dynamics on contexts of structural violence is emphasized hence risks are made visible as they undermine the power of empathy and the willingness to restore friendly relations between victims and perpetrators. Finally, the challenges of social reconciliation are presented as an empathic key. The conclusions reasserted that, even when there are limitations in the empathy construct and not enough studies on how it is related to social reconciliation, this relation offers opportunities to a deeper understanding of processes of peacebuilding.
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RESUMEN
Ante los inminentes desafíos de Colombia frente a la construcción de paz, este artículo asumió la revisión conceptual de las relaciones entre empatía y reconciliación social, en contextos de violencia asociada al conflicto armado. En primer lugar, introduce ambas categorías, señalando lo encontrado en la producción investigativa, sus vínculos con la capacidad imaginativa y el desarrollo moral.  En un segundo apartado, se hace énfasis en la empatía y su discurrir en contextos de violencia estructural, donde se visibilizan riesgos, que minan su potencial para favorecer el encuentro entre víctimas y perpetradores. Finalmente, se presentan los desafíos de la reconciliación social en clave empática. Las conclusiones recalcan, que, pese a las limitaciones del constructo de empatía y pocos estudios que lo relacionan con la reconciliación social, esta relación ofrece oportunidades de ampliar para una mejor comprensión de los procesos de construcción de paz.
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Introducción
La capacidad de empatía se relaciona con el nivel de desarrollo moral, pues constituye un importante afecto que opera en las relaciones humanas motivando a la solidaridad y ayuda. Como capacidad moral, es dinámica y muta a lo largo del desarrollo, implicando dimensiones afectivas y cognitivas, que transcienden la sola idea de procesamiento de la información (Hoffman, 1991) y da cabida a procesos de entrenamiento y aprendizaje social a lo largo de la vida. 
Una importante vertiente de estudios, sitúa la empatía como piedra angular para procesos de control y regulación de actitudes y comportamientos, asociada al cultivo de respuestas prosociales y el cuidado (Martí-Vilar y Martí, 2011; Navarro, 2012; Carlo et al., 2015; Martí et al., 2014). En general la literatura reconoce, dos dimensiones en la empatía: la cognitiva y la afectiva.  La primera permite imaginar la situación del otro y lo que puede experimentar, implicando un ejercicio de comprensión complejo, que involucra procesos evaluativos para discriminar entre el yo y los demás (Eisenberg et al., 2007; Garaigordobil y García de Galdeano, 2006; Mestre et al., 2004).  La segunda, activada antes que la cognitiva (Chakrabarti y Baron-Cohen, 2006), alude a una respuesta socio-afectiva que demuestra capacidad del sujeto para responder al estado emocional que el otro le plantea, promoviendo la manifestación de la compasión y acción solidaria.
Los modelos explicativos de la empatía han situado entre sus componentes, factores como la toma de perspectiva, la capacidad imaginativa, el reconocimiento de las emociones del otro y la capacidad de manejar la angustia personal (Davis, 1983; Mestre et al., 1999; Barnett y Mann; 2013a, 2013b). Estos factores no operan aislados del andamiaje relacional del sujeto ni de las coyunturas históricas y políticas, de modo tal, que tiene un abanico de expresión amplio en diferentes poblaciones y fenómenos.
Los antecedentes referenciados para este documento, hacen hincapié en estudios relacionados con jóvenes y/o niños, situando un rol fundamental de la empatía para la resolución de conflictos y el desarrollo de habilidades prosociales, además en la inhibición de conductas de daño y acoso (Richaud y Mesurado, 2016; Garaigordobil y Maganto, 2011; Gutiérrez et al., 2011). Algunos estudios hacen énfasis en la influencia de la empatía parental en la conducta prosocial en la infancia (Richaud et al., 2011), en la revisión de las diferencias de género que revela esta variable (Navarro et al., 2016), así como en su medición en jóvenes vulnerables psicosocialmente, víctimas del conflicto armado o en conflicto con la ley (Gómez-Tabares y Narváez, 2020; Gómez-Tabares y Duran, 2020). En población adulta se destaca el estudio de Agnieszka et al. (2020), quienes también encuentran diferencias de género al relacionar empatía, gratitud y resiliencia. 
Aragon (2016) evaluó en hombres y mujeres, la conexión entre la respuesta empática y el perdón en relaciones interpersonales, encontrando que la empatía y el altruismo, es una posible motivación a la conciliación con la persona que causó la ofensa.  Finalmente, Ottoni y Bekkers (2010), exploran la tendencia a experimentar preocupación empática disposicional en relación a las respuestas a las necesidades de los demás, y el principio internalizado del cuidado, como correlatos del comportamiento de ayuda. 
Entre los estudios más cercanos al abordaje de la empatía en contextos de conflicto armado o en procesos de construcción de paz y reconciliación social, está el de Pineda et al. (2013) quienes abordan a 285 excombatientes del conflicto armado colombiano, entre los 18-57 años. El estudio, orientado en perspectiva de las neurociencias sociales, evaluó la dimensión de la empatía usando el Índice de Reactividad Interpersonal (IRI) en español. Otro de los antecedentes importantes en esta línea, corresponde a Villa et al. (2019) quienes, desde una vertiente cualitativa, identificaron las orientaciones emocionales colectivas sobre el conflicto armado y sus actores, como barreras para la construcción de la paz y la reconciliación en ciudadanos de Medellín.
De acuerdo a lo anterior, aún es incipiente la consideración de la empatía en procesos asociados a la construcción de paz y la reconciliación social, asunto que implica una mirada socio-política, en la cual se reconozca que, en la pluralidad de violencias, se hallan algunas directamente asociadas a condiciones estructurales y culturales arraigadas en el conflicto armado. Para Galtung (1998), la violencia directa, es solo una parte visible, que esconde complejas dimensiones estructurales y culturales, interrelacionadas en un sistema de explotación y dominación sociopolítica, que permiten la emergencia, sostenimiento y legitimidad de todas las formas de violencias. Así, la violencia cultural, tiene un carácter simbólico que se reproduce y nutre en las diferentes dimensiones vitales, por ello es el sustrato que da lugar a la naturalización, la alienación y la normalización. 
A la violencia cultural, se asocia la violencia estructural, cuyo funcionamiento pone en marcha complejos mecanismos de poder, evidenciados en profundas brechas sociales, privaciones de derechos fundamentales e insatisfacción de necesidades básicas, como formas de impedir la consciencia y movilización social, y por ende mantener el orden hegemónico, el ostracismo y adoctrinamiento. Las respuestas a estas condiciones, son las diversas formas de violencia directa, pero también la apatía y desesperanza (Galtung, 1998). En este sentido, es posible plantear, que en contextos donde operan la violencia estructural y cultural, y al mismo tiempo se expresa la violencia directa con extrema crueldad, se precarizan las posibilidades de empatía, reforzando los mecanismos de desconexión moral, desde los cuales se inhiben emociones como la culpa y la vergüenza, fundamentales en respuestas sociales coherentes, con el sentido ético y moral interiorizado.  Igualmente, se minimizan las posibilidades de reconciliación entre los actores del conflicto armado y las comunidades, y por ende se amenaza la apuesta de una paz sostenible y duradera.
Dado que la reconciliación social, supone un proceso de acercamiento a los actores en conflicto, requiere la eliminación de barreras emocionales que limitan esta posibilidad (Nadler y Liviatan, 2006), asunto que implica el cultivo de la empatía, como coadyuvante para que víctimas y victimarios, se reconozcan como sujetos sintientes y se dispongan al perdón y al encuentro en dimensiones personales y comunitarias.  Además, se halla evidencia que destaca el papel de la empatía para la resolución de conflictos de forma negociada, así como la relación negativa e inhibidora que sitúa frente a la agresividad (Garaigordobil y Maganto, 2011; Moya-Albiol et al., 2010). Esta apuesta, resulta compleja y de largo aliento, pues en contextos de conflicto armado, prolongado e irregular, la violencia ha demostrado capacidad de reconfigurarse y denigrarse hasta los excesos de crueldad, permeando las diversas dimensiones vitales de las personas y comunidades. 
[bookmark: _GoBack]Para la construcción del presente texto, se acudió a la perspectiva cualitativa, desde la cual desplegó técnicas y herramientas de análisis que permitieron ubicar la producción teórica, alrededor de las categorías de empatía y reconciliación social. La búsqueda, consideró material científico, en inglés y español, disponible en bases de datos y catálogos virtuales de Universidades. Como criterio de inclusión se consideró que los textos expresaran una relación directa con las categorías preliminares y no asumieran exclusivamente una mirada psicologicista, sino que permitieran un diálogo transdisciplinario, por ejemplo, con áreas de la educación, la antropología, la sociología y las ciencias políticas.  El material disponible fue consignado y organizado en matrices de clasificación y análisis, diseñadas bajo criterios de las investigadoras.
En total se consultaron 17 fuentes de información virtual, de las cuales se obtuvo un inventario final de 80 documentos escritos en inglés y español. Se utilizaron 8 palabras clave de búsqueda y varias combinaciones, por ejemplo: reconciliación y emociones, empatía y construcción de paz, empatía y desarrollo moral, entre otras. Es importante indicar, que estas palabras se sugieren en consonancia con lo encontrado en catálogos bibliográficos frente a las categorías preliminares del estudio.  Para la sistematización, revisión y análisis cualitativo de los documentos se definieron fichas y matrices, que luego fueron abordadas en el programa Atlas ti, análisis que permitió la consolidación de los apartados aquí presentados. Es pertinente señalar que existieron limitaciones para recopilar un mayor volumen de información, dado que no fue posible acceder a algunos registros, de modo que esta reflexión derivada de investigación, es exploratoria y abre la posibilidad de profundizar en el tema en propuestas de investigación futuras.  

Empatía en contextos de violencia estructural y cultural
La empatía ha sido reconocida como un factor protector que favorece las conductas prosociales y la capacidad de adaptación social (Carlo et al., 2015; López et al., 2014). Tiene una vertiente cognitiva que permite comprender el punto de vista del otro, implica una respuesta más racional para poder compartir y entender el punto de vista del otro, sus criterios, experiencias, posiciones. La vertiente emocional o afectiva, da cuenta de la habilidad de experimentar el sentir del otro y desde ahí dar una respuesta emocional coherente y conectada a su experiencia (Eisenberg et al., 2007). Tanto la empatía cognitiva como la afectiva se suele medir a través del Índice de Reactividad Interpersonal (IRI), instrumento de 28 ítems, en el cual se presentan dos subescalas para cada una. En la empatía afectiva se evalúa la preocupación empática (capacidad de experimentar compasión, cariño y preocupación ante el sentir del otro) y el malestar personal (habilidad para experimentar emociones negativas ante situaciones de sufrimiento en otra persona). Por su parte, la empatía cognitiva se mide a través de las dimensiones de toma de perspectiva (capacidad de adoptar la visión del otro para comprenderlo) y fantasía (capacidad imaginativa que permite al sujeto identificarse en situaciones ficticias) (Mestre et al., 2004).
La literatura científica indica que la empatía es una capacidad que se va gestando desde la infancia, permitiendo al niño, en entornos favorables, trasegar de miradas egocéntricas y egoístas, hacia disposiciones morales maduras y organizadas en sus relaciones sociales, que le permiten empatizar con las necesidades del otro, por encima de la inmediatez o particularidad de la situación. Para Hoffman (1973), los niños experimentan los que denominó angustia empática, es decir que, ante situaciones de riesgo y peligro ajenas, pueden llegar a sentirlas como propias. Esta situación, a lo largo del desarrollo cognitivo, incorpora perspectivas de los demás y el entorno, favoreciendo las habilidades para reconocer, comprender y compartir estados mentales con otros, dando lugar a la preocupación por simpatía. En una línea similar, Bandura (1991) plantea que, pese al énfasis en la sanción y control social en los procesos de socialización temprana, progresivamente se desarrolla la capacidad de empatía y la consideración de consecuencias derivadas de la trasgresión moral para las diferentes partes. No obstante, esto no significa que el razonamiento moral se transforme en conducta moral, y que siempre demuestre estabilidad y coherencia entre los esquemas/principios internalizados y la conducta social, pues la autorregulación puede condicionarse por diversas situaciones externas o mecanismos cognitivos, limitando con ello las posibilidades de empatizar ante el sufrimiento del otro.
Para Bandura (2002, 2015), el comportamiento moral es muy variable, no responde a etapas de razonamiento rígidas que evolucionan en el tiempo, ni a única forma de comprender el mundo ni las acciones morales, por lo que sugiere analizarlo desde de las estrategias cognitivas y los diferentes mecanismos de desconexión moral, desplegados para lidiar con la disonancia cognitiva, y evitar el malestar asociado a las autosanciones y conflictos generados por la incongruencia entre la conducta y el posicionamiento moral del sujeto. Así, sitúa ocho formas en que las personas desactivan selectivamente sus marcos morales, para legitimar/tolerar actos contradictorios a sus principios morales, estos son 1) la justificación moral, 2) la comparación ventajosa, 3) lenguaje eufemístico, 4) desplazamiento de la responsabilidad 5) difusión de la responsabilidad, 6) distorsión de las consecuencias, 7) deshumanización y 8) atribución de la culpa. Bandura estableció en su modelo, que estos mecanismos no responden a rasgos patológicos o criterios diagnósticos, sino que constituyen estrategias cognitivas que todas las personas utilizan sobre tres dominios, que permiten cambiar el foco de percepción sobre la conducta dañina: 1) dominio sobre la conducta reprobable, 2) dominio de los efectos perjudiciales y 3) dominio de percepción de la víctima.
Para Gómez-Tabares y Duran (2020), la desconexión moral es un predictor importante de las conductas disruptivas y delictivas, así como diferentes tipos de violencias. Para ellos, existe asociación entre mecanismos de desconexión moral, especialmente la deshumanización, y los rasgos de insensibilidad emocional, de modo que, a mayor uso de mecanismos de desconexión moral, hay una menor tendencia a la empatía, especialmente en la vertiente emocional, es decir, una menor manifestación de conductas prosociales, solidarias y cooperativas.
Así, en contextos de conflicto armado, estos mecanismos se relacionan con el rechazo a grupos percibidos como amenazantes, a la superioridad moral frente a unos actores y la construcción socio-política del enemigo. Desde la perspectiva del modelo de procesamiento de la información, se indica que contribuyen a interpretaciones inadecuadas del otro, al sostenimiento de la conducta violenta y procesos cognitivos distorsionados (inferencia arbitraria, maximización, minimización, abstracción selectiva, generalización excesiva, personalización, pensamiento dicotómico) (Ortega et al., 2002), asuntos que en conjunto apuntan a la construcción del enemigo. De ahí que, las emociones positivas se sitúan en y hacia el endogrupo y las negativas se proyectan al exogrupo, encadenándose a la necesidad de deslegitimar el grupo/sujeto adversario, excluirlo, deshumanizarlo y eliminarlo, aspectos que en su conjunto justifican discursos del odio, inversión en operaciones militares, la venganza, el castigo severo, el prejuicio intergrupal y la defensa. Esto se corrobora en trabajos que han abordado conflictos etnopolíticos mediados por la violencia, donde se destacan, los vínculos entre la Prominencia de la Mortalidad (PM) y la etnopolítica, los análisis desde la Teoría de la Gestión del terror (TGT), los mecanismos útiles para exagerar las diferencias morales y estimular la identidad moral en las luchas antiterroristas. (Haidt y Algoe, 2004; Greenberg y Kosloff, 2008; Hirschberger et al., 2009; Motyl et al., 2009; Hirschberger y Pyszczynski, 2011).
En este sentido, la empatía en condiciones de violencia estructural y cultural, se tensiona y precariza, bajo la influencia de diversos mecanismos de desconexión moral, que legitiman la violencia y favorecen dinámicas de polarización y odio en el tejido social, desde las cuales se justifica la crueldad y eliminación del adversario, así como el sentido de pertenencia e identidad a un grupo social.  Esta situación, se asocia a la mercantilización del sufrimiento o fetichismo frente a la narrativa del trauma, así como a la perpetuación del resentimiento y venganza hacia el adversario y el sentimentalismo acrítico, que observa con lástima y piedad a las víctimas, obturando su capacidad de agencia e imposibilitando la emergencia auténtica de la empatía.
Es importante anotar, que lo anterior excede las explicaciones psicopatológicas o excepciones morales, pues involucra a todos los eslabones sociales, e incluso, recalca la idea que los mismos constructos morales orientados al bien, la libertad y la justicia, pueden autorizar y justificar la barbarie. No es gratuito, que los actores beneficiados en sostener la dinámica bélica y las mentalidades guerreristas, acudan a un sinnúmero de estrategias comunicacionales y psicológicas, para sostener discursos, representaciones y prácticas que favorecen los razonamientos morales a favor de la violencia, demostrando una interrelación de factores estructurales y subjetivos en la generación y sostenimiento de la misma (Blanco, 2004; Blanco et al., 2004).  En este clima, los sentimientos de culpa y necesidad de reparación, que expresen una conexión con el sufrimiento del otro, tienden a ser minimizados, y en cambio se produce, estereotipia, desensibilización y una Mcdonalización de las emociones (Zembylas, 2008), que acolita, entre otros asuntos, prácticas con excesos de poder, el sentido de superioridad moral sobre las víctimas, la retaliación y escalada armamentista, la crueldad y deshumanización del otro.
Sin embargo, en los contextos de violencia cultural y estructural, también aparecen respuestas empáticas, que expresan resistencias a la violencia, abogan por la construcción de una cultura de paz, la comprensión profunda y auténtica del sufrimiento y posibilidades para la reconciliación. El siguiente apartado, revisa esta contracara.

Los desafíos la reconciliación social en clave empática
La reconciliación constituye un proceso y no un hito marcado por acuerdos formales para acabar el conflicto armado. Emerge como una posibilidad necesaria para la reconstrucción del tejido social, la justicia, verdad y reparación, involucrando a la sociedad civil, el Estado, los victimarios y las víctimas, así como otras instituciones y actores asociados a las dinámicas socio-políticas de los territorios. La reconciliación constituye un proceso arduo, que se asocia a condiciones estructurales y coyunturales del fin del conflicto, que de no abordarse contribuyen a reconfigurarlo, a favorecer escaladas de actores armados y sostener la degradación del tejido social. Así, se gesta en el tiempo, puede abarcar varias generaciones, y demanda atención multidimensional que permita revertir la deshumanización y devolver la dignidad que la categorización del poder negó.
Entender la reconciliación social como un proceso, implica que se asuma como prioritaria la construcción del sentido de comunidad, de un nuevo pacto social y su fundamento moral, que permita restituir la integridad de las víctimas, su bienestar psicológico y el reconocimiento de sus experiencias de sufrimiento y resistencia (Hernández, 2003). Esto requiere ejercicios de verdad, justicia, reparación, perdón y memoria, además de un conjunto de condiciones que garanticen el derecho a la no repetición (Castrillón-Guerrero et al., 2018). 
De acuerdo a Gómez-Tabares y Duran (2020), la empatía, especialmente en su vertiente cognitiva, es un predictor importante en la disposición a la reconciliación social, en dimensiones intra e interpersonal, lo cual habla de la necesidad de estimular las capacidades para comprender el punto de vista del otro. Podría pensarse que la empatía requiere transitar desde una praxis emocional, a través de estas dimensiones, para permitir unos mínimos de acercamientos entre víctimas y victimarios, para que, reconociendo el sufrimiento causado, se procure la emergencia y consolidación de una consciencia moral colectiva, desde la cual pueda contribuir a imaginar y crear soluciones alternativas a la violencia.
Halpern y Weinstein (2004) sitúan tres razones que vinculan la empatía con los procesos de reconciliación, a saber: 1) demanda identificar la perspectiva del otro y sus condiciones particulares, 2) implica esfuerzos cognitivos y afectivos para comprender la experiencia del otro y 3) involucra emociones y atención/tolerancia sobre la ambivalencia que produce las diferencias con el otro. 
En coherencia, así como el conflicto armado logra desplegarse y legitimarse con las mayorías sociales y contenidos emocionales que movilizan construcciones del enemigo que lo sitúan en lugares morales particulares, para justificar su aniquilación; la cultura de paz y reconciliación, puede generarse y consolidarse re imaginando otras formas de sentir, favorables al apoyo social, en escala abajo arriba (Galtung, 1996), atravesadas con una posibilidad real de cambio estructural (Fisas, 2015) que se articule a las resistencias no violentas y todo el cúmulo de estrategias negociadas, que las mismas comunidades vulneradas en el conflicto armado han creado desde su experiencia y sentir. Asimismo, deriva trabajo para romper las lógicas de miedo y control sobre las personas sobrevivientes, posibilitando otras estéticas y repertorios emocionales frente al sufrimiento del otro.
Considerando lo anterior, conviene señalar que Nadler y Shnabel (2008) reconocen dos dimensiones en la reconciliación, una de tipo socioemocional y otra instrumental. La primera, apunta a un encuentro con el adversario, en esferas interpersonales, implica un proceso de gestión emocional, de disposición para la benevolencia, el perdón y la empatía hacia quien dañó. Por su parte, la segunda, se asocia a la interacción comunitaria entre grupos y personas separados por el conflicto, la representación y participación política, el acceso y disfrute de lo público por parte de los mismos. Ambas dimensiones, aunque de naturaleza diferente, se hallan en estrecha relación y requieren cultivarse desde diversas aristas, especialmente porque las lógicas del conflicto tensionan y complejizan la relación víctima –victimario (Alzate y Dono, 2017). 
Es de recalcar, que la condición de víctima, alude a aquellos violentados física y psicológicamente en las dinámicas de poder bélico, quienes perdieron o vieron amenazadas su integridad, dignidad, identidad, familias y territorios. Mientras que los victimarios, por convicción u obediencia, perpetraron el daño, abusaron del poder y por tanto lesionaron y dañaron comunidades y personas. Ambos lugares poseen intereses y discursos diferentes, generando verdades plurales y heterogéneas, que requieren ser escuchadas, romper el miedo y el estigma, para salir de dinámicas revictimizantes. En este panorama, el Estado tiene el deber de garantizar los procesos de verdad, justicia, memoria y reparación, a la par que procura escenarios de reconstrucción y dialogo social, que permitan acercamientos entre los actores del conflicto y la reincorporación social de excombatientes de grupos armados ilegales. El reconocimiento de lugares de enunciación plurales, fragmentados, debe permitir un espacio de coexistencia, donde se visibilicen apuestas de dignidad comunes, recuperación de condiciones de humanidad y otredad desdibujadas en las dinámicas del conflicto armado y garantías de no repetición.  Esto se recalca en trabajos de Zembylas (2008) y Hutchison y Bleiker (2008), quienes sitúan la necesidad de espacios para compartir el dolor, los traumas y las emociones, para así contribuir a la consolidación de experiencias de compasión y amor.
Aquí es donde el potencial de la empatía se pone a prueba, pues debe calar eventos traumáticos, pérdidas irreparables y discursos institucionalizados, no solo de retaliación, sino de reconciliación, pues las emociones también pueden ser manipuladas para dar lugar a narrativas y prácticas que suponen olvido y supresión del odio y el miedo, especialmente en las víctimas.  Así, emerge una mayor exigencia emocional para las víctimas, ávidas de verdad y justicia, pero atrapadas en discursos terapéuticos reconciliadores, ambivalentes e impuestos institucionalmente, por ello “The burden of reconciliation is thus placed on the victims who, although they have the right to rage and many profound reasons not to forgive, are told that they can only achieve empowerment when they voice their forgiveness” (Flam, 2013, p. 375). 
Lo antes señalado, sitúa una comprensión del papel de las emociones en las relaciones de poder, desde la cual se advierte el riesgo de reducir la reconciliación a una idea moralizada y/o sentimentalizada como noble causa, aspecto que se corresponde con los denominados regímenes emocionales, es decir, las formas o procesos como la cultura y la sociedad moldean o regulan, inevitablemente, los intercambios y expresiones emocionales de acuerdo a dinámicas y relaciones de poder (Zembylas, 2016).  
En coherencia, los intereses de poder participan en la construcción de subjetividades subyacentes a un proceso de reconciliación, los cuales deben reconocerse como un factor que puede limitar la empatía auténtica, es decir, aquella que deriva imaginación, sensibilidad emocional, creatividad y tiempo para gestarse. Es posible aprender a sentir empatía (Pedwell, 2014) pero esto no se sujeta a un mandato impuesto en nombre del altruismo o el olvido, sino que, por el contrario, implica una permanente comunicación, diálogo, compromiso emocional y cultivo de la imaginación empática (Halpern y Weinstein, 2004; Hollan y Throop, 2008; Taylor, 2011), para sintonizar con las otredades que en el marco del conflicto armado se han negado y eliminado.  Ciertamente la empatía tiene una connotación asociada a la capacidad de imaginar al otro, su sentir, su pensar, su sufrimiento y alegría. Imaginar al otro, permite un descentramiento del yo, abandonar las referencias conocidas para crear otras posibilidades,
Sólo la imaginación nos permite ver las cosas con su verdadero aspecto, poner aquello que está demasiado cerca de una determinada distancia de tal forma que podamos verlo y comprenderlo sin parcialidad ni prejuicio, colmar el abismo que nos separa de aquello que está demasiado lejos y verlo como si nos fuera familiar. Esta «distanciación» de algunas cosas y este tender puentes hacia otras, forma parte del diálogo establecido por la comprensión con ellas; la sola experiencia instaura un contacto demasiado estrecho y el puro conocimiento erige barreras artificiales (…). Sin este tipo de imaginación, que en realidad es la comprensión, no seríamos capaces de orientarnos en el mundo. Es la única brújula interna de la que disponemos. (Arendt, 1995, pp. 45-46)
Así, en esta doble connotación de abandono-cercanía, surge un juicio compasivo: “ningún ser humano se merece el daño y el dolor que está soportando”, a la vez que suscita el terror y el miedo frente al sufrimiento, lo desnaturaliza y cuestiona, algo que se evidencia en el “nunca más” que solicitan las víctimas.  

A manera de cierre
Los estudios que abordan la empatía se sitúan sobre temas y poblaciones que adquieren preponderancia en términos de política pública y en ámbitos muy específicos donde se presenta la violencia directa (contexto escolar, enfoques de género, violencias sexuales, relaciones interpersonales y violencia delincuencial urbana). Se identifica cierto distanciamiento para reconocerla dentro de las lógicas de violencia estructural y cultural, que permean dimensiones socio-políticas de las comunidades, esto probablemente asociado a sesgos psicologicistas, a la complejidad teórica del constructo y su medición, así como a intereses institucionales y gubernamentales.
No obstante, en relación a la reconciliación social, la empatía se percibe con potencial favorable para hacer frente a lógicas de violencia y venganza, lo cual supone un arduo trabajo sobre la dimensión cognitiva, para vencer sesgos hacia grupos sociales y culturales diferentes, y favorecer el reconocimiento de la alteridad y respeto mutuo, así como insistencia para cultivar la imaginación, el compromiso con la otredad y el sentido crítico que permita comprender las emociones y sentir del otro, especialmente aquel situado en la vertiente del enemigo.  Esto se refuerza, al identificar que los vínculos entre empatía y los mecanismos de desconexión moral, actúan inhibiendo o precarizando las posibilidades de reconciliación, en tanto no permiten conectar con el sufrimiento del otro ni deconstruir versiones del enemigo. 
Igualmente, se advierte la necesidad de saltar los regímenes emocionales, que sostienen una visión estereotipada de la empatía y la reconciliación, y se fundan en términos terapéuticos, sentimentales y superficiales, desde los cuales se terminan minando las posibilidades reales de encuentro e imaginación empática. Esto último tiene un profundo valor, porque la imaginación tiene un carácter mediador y creador, que adquiere dimensiones éticas y políticas desde las cuales es posible germinar posiciones críticas, congruentes con la idea de encuentro y paz. El conflicto armado, y las diferentes violencias que a este se asocian, precariza la imaginación y la creatividad, "vuelve pesimista a la gente" (Galtung, 1998, p. 112), y con ello se da paso a lugares de resignación y naturalización del sufrimiento. La empatía puede permitir, en su dimensión de fantasía, recrear otras imágenes y estéticas orientadas a limitar la venganza y el odio, y a instalar motivaciones para el trabajo mutuo en la defensa de la vida y la paz como absolutos. 
Esto implica que las visiones psicológicas, con énfasis en el sentir de los diferentes actores, tienen que cruzarse y pronunciarse frente a las visiones históricas, que revelan profundas desigualdades sociales y condiciones estructurales relacionadas con el sufrimiento y la vulnerabilidad de los otros (Zembylas, 2013), pues mientras exista ajenidad frente a las brechas sociales, la pobreza e inequidad, difícilmente se pueden lograr acuerdos sociales sostenidos para favorecer el encuentro y la reconciliación en escenarios de posconflicto, desde allí que, la apuesta requiere una afectividad sentida, dispuesta hacia la acción política y la praxis transformadora.
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